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ANEXO 5

ANEXO 5.1. ACUERDO DE INCORPORACIÓN PERSONAS VOLUNTARIAS

 

ACUERDO DE INCORPORACIÓN

REUNIDOS

De una parte, D. / Dña._________________, mayor de edad, con DNI _________,  y con domicilio a efecto 
de notificaciones en__________________.

Y de otra, D. / Dña._______(VOLUNTARIO/A)_______________,mayor de edad, con DNI _________,   y con 
domicilio a efecto de notificaciones en______________________.

 
INTERVIENEN 

D. / Dña._________________, interviene en nombre y representación de____(ENTIDAD)__________________,-
constituida por tiempo indefinido en _(LUGAR)________, el ___(FECHA)_____, e inscrita en el Registro 
de ______________________,con el número ___________38.

D/Dña. ._________________, lo hace en su propio nombre y derecho/en nombre y representación39  como 
_______________________ de ___________________, menor de edad. 

Ambas partes manifiestan que tienen la capacidad legal necesaria para la formalización del presente 
acuerdo de incorporación y

 
EXPONEN 

Que tras ser superado el correspondiente proceso de selección por _______(VOLUNTA-
RIO/A)_______________y de conformidad con lo dispuesto en la __________________________________40, am-
bas partes, de mutuo acuerdo han decidido suscribir el presente acuerdo de incorporación sometién-
dolo a las siguientes 

38  En el caso de existir Registro autonómico de Entidades de Voluntariado indicar también esta circunstancia. 
39  Indicar el concepto en que interviene, padre, madre tutor, guardador o cualquier otra similar 
40  La Ley aplicable será la Ley autonómica en vigor, salvo en los casos en que no exista o se trate de programas estatales o de ámbito que 

superen una Comunidad Autónoma en que será de aplicación la Ley Estatal 
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CLAÚSULAS 

Primera. Compromiso Voluntario

D. /Dña.______________________ por la firma del presente compromiso, se incorpora como voluntario/a 
la (ENTIDAD) en las condiciones que más adelante se especificarán y con la supervisión de la persona 
responsable del programa.

Segunda. Regulación 

El presente acuerdo se regirá por lo dispuesto en la   ___________________________41 y, en lo no previsto 
en la misma, por lo establecido en el presente acuerdo de incorporación. 

Ambas partes manifiestan expresamente que el presente acuerdo no supone amortización de puestos 
de trabajo de la entidad ni sustitución de ningún servicio público y que, en modo alguno, la relación 
que les vincula constituye una relación laboral sometida a la vigente normativa laboral.

Tercera. Información. 

Que D. /Dña. ______________________ declara que ha sido debidamente informado del contenido de 
los estatutos de __ (ENTIDAD)__________________ _, y del programa al que se va a incorporar y está de 
acuerdo con ellos y con los medios utilizados para llevar a cabo el proyecto de voluntariado.

Cuarta.- Condiciones de ejercicio de la actividad de voluntariado  

Que D. /Dña. ______________________   conoce y acepta expresamente que su actividad no será objeto 
de remuneración alguna y se obliga a realizarla con responsabilidad, confidencialidad y regularidad, 
comprometiéndose a avisar con antelación suficiente a fin de poder ser reemplazado/a por otro/a 
voluntario/a en caso de imposibilidad para acudir a una actividad concertada.

Que la actividad de D. /Dña. ______________________ se realizará en las siguientes condiciones:

Denominación del programa

Actividad a realizar 

Tiempo de dedicación previsto 

Responsable del programa 

41  En caso de existir Ley de voluntariado autonómica en vigor se aplicará esta última. 
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Quinta.- Régimen de gastos reembolsables 

Solo tendrán la consideración de gastos reembolsables los que  tengan relación  con la actividad 
desarrollada por el voluntario y serán los que se fijan en el programa al que está asignado D/Dña. 
__________________ calculándose de acuerdo con el procedimiento que allí se establezca. Si no estuviese 
especificado en el programa, el régimen de gastos reembolsables es el que ambas partes acuerdan 
en el presente acuerdo y se incorpora al presente acuerdo como Anexo número 2 formando parte 
inseparable del mismo42.

En todo caso, el reembolso de los gastos estará condicionado a la justificación documental de los ge-
nerados por el desarrollo de la acción voluntaria en la forma que se especifique en el Anexo número 
2 anteriormente citado. 

Sexta.- Aseguramiento del voluntario y normas de prevención de riesgos laborales

Que D. /Dña. ______________________ ha sido incluido en la póliza de seguros número ______________________ 
concertada con la entidad ______________________ que se encuentra en vigor y al corriente de pago de 
las primas. 

D. /Dña. ______________________declara conocer las normas de prevención de riesgos existentes en la 
entidad de voluntariado, comprometiéndose a observarlas en todo momento. 

Séptima.- Duración y Causas de resolución del acuerdo/compromiso 

El presente compromiso tendrá una duración inicial de       X        meses (prorrogables) por periodos 
iguales siempre y cuando alguna de las partes no decida rescindirlo, para lo cual deberá comunicar a 
la otra parte su decisión de forma escrita y expresa. 

Asimismo, serán causas de finalización del presente compromiso las siguientes:

• Por el incumplimiento de las obligaciones contempladas en las cláusulas anteriormente cita-
das.

• Por voluntad de cualquiera de las partes comunicada de forma escrita y expresa.

• Por inexactitud de los datos aportados en el proceso de selección y en el presente acuerdo.

• Por incumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 apartados 4 y 5 de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre.

Octava. Resolución de conflictos

Ambas partes acuerdan que los conflictos que surjan como consecuencia del desarrollo del presente 
acuerdo se dirimirán por vía arbitral de conformidad con lo dispuesto en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje.

42  Incluir el régimen específico. 
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Y en prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado ejemplar y a un solo efecto 
en 

________ a ____ de ___ de 20__.

Dña/D.____________________    Dña/D.___________________

Representante de la organización.                  Persona Voluntaria/o representante si es menor de edad. 

DECLARACIÓN 

D. /Dña. ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..………

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD no tener antecedentes penales por delitos de violencia do-
méstica o de género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o 
la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmi-
gración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas cuyos destinatarios hayan 
sido o puedan ser víctimas de estos delitos, tal y como establece el art. 8.5 de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado.

En .........................................., a ............. de ................ de ..........................

Fdo:
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ANEXO 5.1.1.

A este acuerdo de incorporación se acompañan como parte del mismo, los siguientes documentos 
(marcar en su caso):

  Cláusula informativa sobre Tratamiento y Protección de Datos (posibilidad de incorporar dere-
chos de cesión de imagen) L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de derechos digitales.

  Declaración responsable de estar libre de Antecedentes Penales.

  la Certificación negativa del Registro Central de Penados de no haber sido condenados por sen-
tencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata y explotación de menores (en su 
caso).

  la autorización expresa de los progenitores, tutores, o representantes legales en el caso de volun-
tariado de menores de 16 años y mayores de 12 años.

  el consentimiento de los progenitores, tutores, o representantes legales en el caso de voluntaria-
do de los mayores de 16 años y menores de 18 años.

  La sentencia judicial en que se modifique la capacidad de la persona voluntaria y en la que conste 
la posibilidad de realizar actuaciones de voluntariado. 
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ANEXO 5.1.2.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE REEMBOLSO Y JUSTIFICACIÓN DOCUMENTAL 
DE GASTOS

Cada entidad debe especificar el protocolo a seguir para la compensación de gastos de la persona  
voluntaria: qué gastos están cubiertos, a quién se le entregan, recibos, facturas, plazos, etc.


